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Visto, lo H.R.C. N" 21583-2024, y demós documentos gue se ocompoñon en un totol de (0ó) folíos

út¡les;

CONSIDERANDO:

Que, con lo H.R.C. N" 21583-2024, el profesor nombrodo, don JESUS i ARTIN ATARAII A

VASQUU, con DNIr 02806639, solicito osignoción por tiempo de servicio (ATS) de 25 qños; En ese sentido,

se odvierte que lo fecho de cumplimiento de 25 oños de servicio oficioles poro lo qsignoción oor tiemPo de

4; Asimismo, es importonte señolor gue en virtud del Decreto Supremo 238-20?2-

y con CATEGORIA 2, con 40 horos pedogógicos, su remuneroción integra mensuol (RIMS) se fija en S/
3,329.76 o lo fecho 01.03.2024:

Que existen docentes gue soliciton el benef icio de osignoción por tiempo de servicio,

correspondiéndoles reconocer de ocuerdo ol D5. 238-2022 MINEDU, numerol 230.4 del art 23Oo, Ley

N"30512'LeyDefnstitutosYEscuelosDeEducociónSuperiory deLaCarreraPublico',LeyN"29944"Ley
De Reformo /tAogisteriol '. ort 95 y otros benef icios odicionoles otorgodos de ocuerdo o ley.

Que, de lo verificoción de los boletos personoles que obro en el Escolofón Dirección Regionol De

Educoción Piuro, se ocredito que coffesponde reconocer lo osignoción por tiempo de servicios prestodos ol

y otorgorles el doble del porcentoje de los RfMS correspondiente o su cotegorío de ocuerdo y como lo

lo ley N"29944'Ley De Reformo Mogisteriol", Ley N'30512 y el D.5 010-90 MINEDU,

Que, es procedente lo solicitodo de ocuerdo ol INFORIIE No ó83 -?O?+6OBIERNO REGIONAL-

:: pjUpn -oeDi - RE6.Y. Esc.

De conformidod con lo ley No305l2 Ley de fnstitutos y Escuelos de Educoción Superior y de lo
Carrela Público de sus Docentes, con el D.5. N' 004-2019-JUS TUO DE LA Ley 27444 de Procedimiento

Administrotivo Generol, DL N'1440 Decreto Legislotivo Del Sistemo Nocionol Del Sistemo Público, Ley No

31953 del Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2024,P.esolución Ejecutivo Regionol N" 1058-

2O?3-GOB.R1G.PTUP.A-GR y en uso de los focultodes conferidos en el D.5. No 001-2015-MINEDU, D.5. No

015-02-ED, y lo R.E.R. No 239 - 2024-GOB.RE6.PIURA-6R.

5E RESUELVE¡

ARúCULO PRI¡I ERO: Asignor por único vez, pot tiempo de servicio equivolente o dos (O2) RIMS

de su cotegorío mogisteriol ol cumplir 25 oños de servicio ol docente, como o continuoción se indicon:

A5I6NAC[óN DE 25 AÑOS POR TIEMPO DE SERYICTO

NOIABRES Y
APELIJDOS

es eños
01.03.2024

3,329.76
X?=

6,659.5?

JESUS AAARTIN ATAR,AIAA

VASQUZ
DNI: 02806639
NTVEL EDUCATIVO SUPERTOR

cATeGOpTA2
40 HORAS PEÚAOOOTCAS
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ARTICULO SEGUNDO: Notif icor lo presente resolución en lo formo y plozos que eslablece

lo ley o don JESUS MARTIN ATARAMA VASQUEZ en URB. SANTA lt ARGARITA ETAPA VTT MZ.

EA LOTE 29 - PIURA, corceo electrónico: jesusatarama93@gmail.comi poro su conocimiento.
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